
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior del 

Infonavit para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 9 de 
octubre a través del Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal 
Autónomo. 
 
El presente Decreto entró en vigor el día de hoy 10 de octubre de 
2012. 
 
Al respecto, los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de este Decreto y que conforme al mismo sean competencia de 
otra área, se tramitaran hasta su resolución por el área a la que se le 
haya atribuido la competencia en este Decreto. 
 
Asimismo, las referencias que se hacen y las atribuciones que se 
otorgan en reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y demás 
disposiciones a las unidades administrativas que cambian de 
denominación o desaparecen por virtud del presente Decreto, se 
entenderán hechas o conferidas a las unidades administrativas que 
correspondan conforme a lo establecido en el mismo. 

 
         Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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